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AaUn1smo se 'declaran Normas,:'«COnJill1te.S» de !?bli~adO',c~~';
pllm1ento en Ma~ina y 'Ejér~lto del,Aire las ',sigUi~~~5;'

NM..P-763 MA. «Proyeqtil.-ptUéb&Ef 'de rece~J6~; ~~::muni~lón
de 20 mlllnietrps para la, ametrallador~ :."HiSPá:
D<f-Suiza"». .- ." .">. '- "', :.-~ '-'o,,':

NM·'C-764 MA. «Casquillo.-PruepW! de: r,ecepció'n."para nu~niciÓh
de 20 mil1met,ros'"para .la.",ametra.llad01'a .. ·,·.HisPS:
n().8uiza"»., ':'-'."', C", " ..,,> ' ", ':

NM·]~;';¡65' MA. «EsPoleta.....,..-Prue~' de -recepciM ·,p~ra 'munlci'ón
de, 2ú miUmetros ,para' la ametralladora' "Hispa
oo;.suiZa":t: ",':-, ". " ..;

NM-E-766.M'A. '«Estopín.-Pruebas' de "recepción -pa;rá'.-muiiteión.
de 20 mílímetros,:para' ',la ametralladora "Hispa.
no-St11za."».' ' ':'."'" ',: , ',' ,:" ,,',',< ',;,.,::

NM-E-767 M~. «Explostvo.-Pruebés 'de ,recepción,- para,; InUnici6n
,<le 20 milfmetroi para la a:uetr~ladora. "~Hisp!V

no--SuIza"», , ,-' '," ... '., '.' :.,.
NM.;D-768 MA «Disparo' completo.-Pruebas ·de, -recepcíón paia

munición de ~O milímetros ,'para la ametralladora
"Hisp-anb-Suiza~·»., '", ,'-~ "'.'"-,-.':,.'.':',,:,, :,' .,.:''-'.': .. ';'

NM-P-769 MA., «Pólvora propulsora.-Pr-tÍeb8.S:.-de ~:recepcíón' para
munición de 2{) ,milímetros pará la, .ametr{t1ladoi·a
"Híspano-suiza"», ' ,"

¡ '", :" :: '.' "" '.'. ," ,y.

Las Norma.o¡ NM-A-698 EMA, NM-A·755 EMA, NM-A-756 EMP>,
NM.,c-757 EMA, y NM-C-760 EMA 'se",oe'ciafan' también ":de' oba·
gado cumplimlep to en la' DírecClÓn ,~neral de la -' GuaJ-dla, Ci,vi'
y en la InspeCCIón General de la Pálicia Ármada.,.. " ,,:'. :::'., :::

La.> Norma.s NM-A-754 EMA y NM-T·168 EldA se deClár..Íl
asimismo de' obliga<io cumplimiento en' la Dirección G,eneral dfl',
la Guardía Civil

:.\.2'. Establecimlentó,:de pl~,nta1S .enVa.sadoras de' productos
" agri-OOlaS perecederos, destinad.<\<; a la. alimentación hu

. mana ,para su' ,cOmercialización '·directa ·(canales ext.ra-
mercadQ):

2':3, Construcción -de' ~lltráles _modemas de distribución
:mayor~ta de alimep.tacI,?n,:"

.3.· industria

3,1' Actividades acog)aas al, régiin4u de acción concertada.
S.2. "IndllStria editorIa1.
~.3. < Empresas cun cartá :ndívidual de exportador V Empre

sas que se; berieficien de la carta .sectorial de exporta
dor ,o ,cualquier,-' otro' Sistema ,análogó qe ordenación
'comercial qUé en el ftj:turg p.udiel'a ,crearse.

:3.4 'Centros docentes, ' ,
3;5' Viviendas 'de .-Interés social;' piomoVidas por Entidades.

~in ánimo· de ,lucro, 'calificadas previamente pOI: el Mi
msteriO de la,;-Vivienda:
~mpresas ,acog-idas 'a. lo~, tieneficio::;: aplicables a los
Foios de. Desar,roUO IndüstI'ial,'y a las zonas de pr€fe~

ren t:e ,l9CaIízacié>u, .,'
Programa_ de Red Frigo:rifí:ca '. ~,aciona¡.

Lo bomunico a VV EE,' 1:1 . ,ris' procedentelS efectO:'i:
Di08 guarde a VV. EE.
Madrid. 27 de' flllero de '1970-.

OAI'<EERO

EXcmoo. ,Sres: . MinIstros del EJerCito, Marina, G06eThaeión-: Fe
Aire y General Jefe d~l Alto Estado _Ma::(Of ' .

CARRERO

n-ESdLUCION de 'la- D¡reccion Generál de Sanidad
pOr la 'que Se ~ace- éxtensivo a tOdo el' territorio
~acion'a.l·la exigencirL,' del origen salubre o depurado
de lOi< mol'u:scos suscept,ibles de 'ier consumidos
crudos.', '

M1NISTERIO.
LA GOBEI~NACIONDE

En" cumplinnento --de:'.lo e,s~abíecido 'en, el Reglamento para
el Reoon9Cirnlentú' de la' Calidad Y:, Sa.}ubridad de los, Moluscos,
aprobado pór el Decreto 228411964. de 23 de julio; las R-esotu
cíone..ll, de esta 01re,cción G~neral __de.',28 df "julio, de 1967 Y de
~ de ene:o y' 26 de' febrero de ,1969,.-establecieron las zonas prio
ritartas en ,las que debía e:xigirse la obligatórtedad de consumo

,de, moluscos procedentes de, zonas '~ftlubreS,o de estación depu-
r'ador'a. '_ ' '" '> '

, LOs moluscos, tncluído~ ,f'n eS'~.M'''Resq~uclones eran los desig-
nados 'oomúnmente' como ostra.' ostión, almeja' y mejIllón.

~sta Díreccíón' G~nera:. a,' prOpuesta:' 'de la Junta Central
'CnspectorJi parR el. Control 'de 10: ,Cáltdad·y Saluhridad de 10..<;
Molu8008 y previa consulta con '.la .Direc.ción General de Pesca
Marft1ffia y ~] Instituto Espafioi dé, o~an~grafía y, habI9-3 cuen-

, ta de la ,garantia, absoluta actu,al·de c,apacidad de depuración
'y de. las nulas, reIJf;!rcusiones', adVersas de esta medida en el
abll8tectmiento· nacional" resuelve:-,

,Ait1c~o ,-1.ó; ~"t>arttr" del &. cie~ f~breró de 1970, la exigenc1a
de· origen, salubre o"depurad0 de:', ~ós:' m?luscos susceptibles de
ser consumidos en, ,cfudo se hace extensiVa a todo el territorio
Daclon&l.

ATt. 2/1 LOs..mo~uscos- a IOB,Que ,$e'hace extensIva la' medIda
SOn los"sikuiell:,t.e8: .

1. Agrtcuttura. ' ~',;; ',:, ;,

1.1. Oanaderi~ de. vacuno y ovjrú>.,' ,¡~~l.:ut¿'ión ~~"fOtTajtf
ras, prate~s y, pastizales y Empresas, aCQg,tdas: al ré:'

.glnien de acción concertada. ' '. -', ',' . / ... ':. .
1,2. Adquisición de maqUInaria para 1&8 explo~ci-ones" aira:

rias, para la ootn¡noa ,de maqutllana para uSo en ·comUn
y creación. de' parques .de maquinaria al 8e1'Vieio de 106
agrloultores y par.. la captación de agua. subterráneas,

1.3. Constru~i6n de secaderos ,de, Ill8ÍZ; silos y alIria.cenes
deoerealé~pien80. :,'", '. < '::"" "'" '

1.4. Acceso, a la propiedad de la, tierra 'a. los JbeQi8.rtOB y
pequefios agrioultol'Oll y trabaJad_. agriCOI.. para la
creación de explot!tCione8,;~Q.Bviables:

2. Comercio in-terior.

2.1. Creacion de centros'de"oontJ;at&C,iói1.',,~,-'v~tiÓ~,'.airf~
colas en la -cabeCera, agrari.&; ", ,'>'" '.' . ,"~'

•

ORDEN de Z9 -de '~1l~-rÓ- a~ "ÍBll) PQT la ~¿e- 'se· de~' EJXCI;DOs. Sres., <~.
tertninan lo!:; -sectOres priaritariÓ8 paTa lcf J,!~ce·

sion ,del créditp".Qtidal' en 'el' afio 1970.,.

Excelentisimo~- 'seÍlores~

De acuerdo con- 'lO dISPUeSto'eh et"~_~ti~Ulo 49\(i~1-~~to ~f~I'J_~
elido de la Ley del II Plan d~ Desarrolló Ecónornico 'y :'-Sociel:~
aprobado, por. ,Decreto 902/196.9. de 9 df;l mayo"la OomisiÓll nelé~

gada de ASuntos -Económicos señalará eaoa año Jos~
que tendrán carácter prioritario a- efectOs de: concesióú,de'_eré~
dito oficial. Este caracter prioritario deberá .rtja..rse de acuerdo
con las directrices del II Plan; de Desarrollo. _.', _, ',_ ", _ '." ,.':

En IU virtud. y,en cumpUrrtiento del acuerdo adoptado,· RO!
.el Conaejo de" M1rtl.stros en su reunión del!. die. 23 de,:éneró
de 1970, É:!sta Presidencia del Gobierno, na' :t,enido., Q,'.,'bierr,,'dis:'
wnu: ' .

ArtícUlO 1." A.' los efect<is: de ,:la·, ,con~si~ del 'crectf~' Of'í6t~'
y ~n',térnlinos establecidos en los articulos 48 y Si¡'utentes, del
texto refundido. de la Ley del Ir Pla¡¡. tendrán carácter orlo-
ritmio en el, afio 1970 loo siguientes sectores: '
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Nombre
VUlaar

MINISTERIO DE COMERCIO

OB.DEN de 17 de enero de 1970 sobre.delegaclÓ1> por
el Comistlrlo gene1"(Jl de Abasteclmlentos y Trans·
portes 'de. cleterminczdas .atrlpUciones en los GOber
nadores civiles.

IluslrlBiIno seli<>r:

COll.fiECCION de erro/4s de.la Orden de 24 de di
ciembreae 1969 por la que se fi1an nuevos preciO!
de pasajes para emtgrantss a· uUramar.

Padecidos etTOtes en lainserc1ón d&la citada Orden. publi~

cada eu el «Boletln Oflclal dell!:stsd<?» número 1. de fecha 8 de
enero de 1970. páginaS 260 a 252, Sé trariscrtben a continuación
las. oPOrtunas rec:titicaciones:

ArtIculo pr1mero_Apartsdo «Desde puertos de la Peninsu·
la, a Venezuela, Brasil -y cartbe», donde dice: «:En camarotes
de una a tres plazae oO. pesetas 18.1Wl. debe decir: «En calIlá·
f~ <le uua a lre~ p1f1Zas ... pesetas 11.l00.; y donde dice: «En
camarotes <le una a- tres plazas con s. higiénicos ... pese
tas 19.~~ ,debe decir: «En, camarotes de una a tres plazas
con ~. hlg1$lleos ... ~setas 18.900».

ArtIculo tuarj;o.-Pr1mera linea, donde dice: «A loo~
de IISl1lada ..... debe decir: «Los pasajeroo de IllUIUlda .....

TRABAJOMINISTERIO' DE

Art. 3.' A partir de la feohaBelialada no jlOOran expen
derso al públl"" ostras, ostiones, almejas. y lIl~jUll>_ 'Iue no
proeedan de "<mas salubres l> d~ ~~ones «<=P\irá<lól'ás, y los
envases de los 1Il1SlllQ$ Irán Ill""(l- de las relll""'-'" ~tI·
quetas de salubridad ~tsblecld... por el Deet'ét<> 2284/1ll64. de
23 de jUllo.

Art. 4;0 La vigilancia sanitaria. dentro de las estaciones
depuradoras y bojo la supervisión de los InSQMtores de 18. "'"
lidad y salubridad d~ los lIlolUB<:08 que eetablece ~I Decreto
an~ citado será ejercida dlreotslllel)le por 1"" V~ter\l1¡>l'1os
que, poseyel)do 18. capacltaclón preclslO a juicio d~ la p!1)lCC!óIl
~eraI de sanl<lad, sean deslgnados por tss ~as~
y aceptados por aquélla.

Art.. S.o La vigilancia sanitaria de la venta- de moluScosiU&
ceptl!>Ies de ser conswntdos en crudo se 1I~_á a cabo por los
Veter1ne.rl08 titulares. bajo el control de los Inspectores.:pro
vinci~ de sanidad V~tsrinarla.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y eumpll...
miento.

Dios guarde a V. S. muchos atlas.
Madrid, 19 de en~ro <le 1970.-E1 Dlr~ctor general. J~ús

Gama Orcoyen.

Sr. Subd1rector general de Sanidad. Veter1D&rl&.

Denomll:la.Clón c1_les I0:'''=:::'

Ostra «Ostrea edulis, L.» .•.... Ostra.
OstIón ••••••••••••• .Oryphaes án¡¡u1ata. Lam... ostión.
Almeja fina ..•• <Tapes decussatUB, L.. Alln~ja.

M~jUlón «Mytllus <ldul\S, L.. ~jUlón.

MINISTERIO
DE EJ;)UCACION y CIENCIA

ORDEN de 20 de dtcteml>re de 1969 por la que .e
autoriza la delégación de funciones de la Pre$flfen..
cia de la Comisión Permanente <lela Junte ·Cen·
tral de F01'7IÍ<Wlón PToteslonal ln4!W;ria1

nUBtrlslIno sejíor:

En uso de las atribuciones conferidas y de acuerdo con lo
determinado en el articUlo 54 de la Ley de 24·00 diel$lbre
de 1958 de Régllnen Jurldlco de I... ¡;:¡,tldadesl!ls'"'tale~Antóno
lilas y en el articulo 390 del Reglantentl> Gé~ de COntntB.
clón del Estado, aprobado por Decreto 335411967. de 28 de
d\c'elIlbre.

Este M1n1sterio ha dispuesto lo siguiente:
Autor1Z&r a la Directora general Presidente. de Ja ComiSión

Permanente de la Junta Central de FortnáCión Profes1<m,a1
Industrtal para que delegue la oontrata.ciÓI1 ~.obra.s.~lo."
y sum1nlstros y la ordetlEtci6n de pagos y gastos que se real1;.
con por dlcb<> Orgautsmo, hasta la c"""tla máxlllla de 500.000
pesetas.

Esta delegación recaerá en una Vlce-pres1denela adscrita al
InSQMtl>r general de ForlllaclÓ\l Profesional J:Il,dustrlal.

Lo que comunico a V. l. para su eonochntento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos afios,
Madrid. 39 de <llclelllbre de 1969.

VILLAR PALAS,

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.
Presidente de la Comisión Permanente de ·1a Junta central
de Formectón Profesional Industrial.

Para conseguir una nu\;yor efi.cacia en el ejercicio de las fun
ciones que le están encomenoadas al iluatrisimo señor OOIll1str
rio .general de Abastecimiento,,<:¡ y Transportes en, la reguls.clóll
de 1& campaña. aceitera 1969170 y en uso de las facultades que
le confiere el artieulo. 22. número· 4, de la Ley de Régllnen
Jurídico de la Administración del Estado y articulo 54 de la
Ley de Rég1men Jurídico de las Entidades Estatales Autóno
mas, a propuesta de V. l.,

Este M1híster1o ha tenido a bien aprobar la delegación de
atribuciones del llustrisímo .señor Comisario general de Abast;.e..
c1mientos y. Tha.nsportes en los\érmin~ siguientes:

Prttnero.-Loa Gobernadores ciViles Delegados provinciales de
A_lentos Y 'ITll,nsportes de Ciudad Real. Badajaz, Córdo
ba. Jaén, MáJllóla. sevilla y ToIedc, en el álIlbltl> de su jUrl..
dleclón. tendran delegadas las facultades de aprobaclóu y pago
de IOScontr&toE;de venta de aceitesdeol1va B.' que se refiere
la Or<len <le l& Presldencla dol OobiemQ de 18 de dI~bre

de 1961l (<<iBol~tln Oficial del Estado» número 303, de 19 de di·
ciembre) y C1rcniat <le la COlIlisaría General de Abasteclnúen·
toe y Transpo<te~ número 11/1969. de 23 de dlclelllbre (<<Boletln
Oflctsl del Estado. número 313. de 31 de dlclelllbre). as! COlIlO
toe gastos que a dtcbll operación dé lugar, quedando f..cultados
para .~ en: nombre del Com.i..o¡ario general los contratoa que,.
se preeenten a t~ ~eet!>s y para autorizar las disposIciones
de fondos que aee.n necesarias al objeto· de satW'aoer su im~

porte.
8egundo.-lIDn todos los actos y diligencias que se adopten en

virtud· de esta délegacl.ón de funciones se hará constar expre
samente esta c1rcUllstaJi.cia, según lo diSpone lá Ley de 1légtmen
Jurídico de la Administración del Estado, en su articulo 32,
número 2.

Lo que camWl'ioo a V. l. para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muehosaños.
Madrid. 17 de enero de 1970.

FONTANA CODINA

limo. Sr. Comisario general de. Abastecimientos y Transportes.


